
Art. 1”: T:,I Estado, cn cualyuicra dc sus j,urisdiccioncs nacional, provinciales y 
municipaks, asi como Iäs aulárquicäs, entes orgauismos 

o dcbcr&n cn anual momento 
la de presupuesto cuando disponga normativa 

la existencia de activos radicados en el exterior. 

Art.2”. A esos Fines crerise un Registro Especial de activos tinancieros 
pYhlicos depositados cn cl cxtcrior que estará a cargo dc una Unidad f<jjccutora 
conlòrmada por un rcprcscntante del Ministerio dc IZconomía y Producción, 
un rcprcscntantc del Ministerio dc Justicik Seguridad y fkrcchos Humanos, 
Ull representante del Ministerio de Relaciones Fxteriores, (.lomercio 
Internacional y Culto y un representante del Banco Central de la liepública 
Argenl:ina. 

Art.3”. La prcscntc ticnc por ohjcto realizar un blanqueo dc los mencionados 
activos a lin de comprobar la justilicación del origen dc los mismos, el 
cumplimiento de las normativas vigentes y la centralización de la información. 

Art.4”. Fijase un plazo de Sesenta (00) días para la presentación de la 
mencionada declaración incluida cn cl art”l 1?1 vencimiento dcl plazo, hará 
pasible de las sanciones que ti,jarfi. la autoridad de aplicación. 

Art.S’. La Unidad dc Informaciún Financiera (LJ’LF) creada por la tcy N” 
25.246, tendrá acceso al mencionado registro a los fines del ejercicio de sus 
atribuciones cspecíticas. 

Art.6”. A partir de la puesta en vigencia de la presente ley, cualquiera de los 
entes pírblicos abarcados en el art. l”, deber,? infimnar a la I~Jnidad Iìiecutora 
creada por cl art.2O en forma previa a la transferencia dc activos finaacieros 
por cualquier concepto fuera del país. 


